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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Cajamarca, 01 de junio de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTOS:  

- Resolución Administrativa Nº 505-2017-P-CSJCA-PJ, del 30 de marzo de 2017. 

- Resolución Administrativa Nº 409-2023-P-CSJCA-PJ, del 28 de marzo de 2023. 

- Informe Nº 68-2023-ODAJUP-CSJCA-PJ, de fecha 26 de mayo de 2023.   

II. CONSIDERACIONES:  

PRIMERA: Mediante Resolución Administrativa Nº 409-2023-P-CSJCA-PJ, esta 

Presidencia dispuso conformar el Consejo Directivo del Instituto de Justicia 

Intercultural – IJI del Distrito Judicial de Cajamarca, para los años 2023-2024 y 

requerir a dicho Consejo que, en coordinación con la Oficina de Apoyo a la Justicia 

de Paz - ODAJUP, remita la propuesta de los miembros que integrarán la Comisión 

Consultiva y de Coordinación del mencionado instituto.  

SEGUNDA: El artículo 16º del Reglamento del IJI, establece con detalle los 

miembros integrantes de la Comisión Consultiva y de Coordinación y el artículo 17º 

precisa que serán designados previa propuesta del Consejo Directivo y de la 

ODAJUP, con aprobación mediante resolución administrativa de la Presidencia de 

la Corte Superior de Justicia de Cajamarca. 

TERCERA: A través del Informe Nº 68-2023-ODAJUP-CSJCA-PJ, se pone en 

conocimiento de este despacho los resultados de la reunión llevada a cabo entre los 

miembros del Consejo Directivo del IJI y el responsable de ODAJUP, a fin de 

proponer a los miembros integrantes de la Comisión Consultiva y de Coordinación 

del IJI; por lo que, con la finalidad de concretizar los objetivos trazados por el 

Instituto de Justicia Intercultural, corresponde a esta presidencia aprobar la 

propuesta formulada y designar a los integrantes de la referida Comisión, para lo 

cual se emite la presente resolución. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000825-2023-P-CSJCA-PJ
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

III.  DECISIÓN:  

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con los incisos 1) y 9) del 

artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta 

Presidencia, RESUELVE:  

Artículo Primero.- APROBAR la propuesta de la Comisión Consultiva del Instituto 

de Justicia Intercultural de Cajamarca y de la ODAJUP; en consecuencia, 

CONFORMAR la Comisión Consultiva y de Coordinación del Instituto de 

Justicia Intercultural de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, para los años 

2023-2024, conforme al siguiente detalle: 

COMISION CONSULTIVA Y DE COORDINACIÓN DEL IJI CSJCA 
2023 - 2024 

1.Nixon Javier Castillo Montoya Integrante Juez Superior Titular de la CSJCA 

2.Luis Alberto Sánchez López Integrante Juez Superior Provisional de la CSJCA 

3.Sandra Milagros Sosa Alarcón Integrante Jueza Especializada de la CSJCA 

4. Manuel Enemecio Mozo Honorio Integrante Juez de Paz Letrado de la CSJCA 

5.  José Régulo Oblitas Herrera Integrante Fundador de las Rondas Campesinas 

6. Rosa Castrejón Lucano Integrante 
Representante de Rondas Campesinas y 
Urbanas  

7. John Stephen Gitlitz integrante 
Docente Universitario de la Universidad del 
Estado de New York – USA 

8. Segundo Alfredo Mendoza Vásquez Integrante Representante de las rondas campesinas 

9. Valentín Luis Sánchez Mestanza  Integrante Representante de las rondas campesinas 

10. Fernando Chuquilín Ramos Integrante Representante de las rondas campesinas 

11. Ramiro Díaz del Castillo Integrante 
Representante del Ministerio Público del 
Distrito Fiscal de Cajamarca 

12. Andy William Guevara Acuña Integrante 
Director de la Defensoría Pública de 
Cajamarca 

13. Vanessa Campos Luján Integrante 
Sub gerente de Des Huma y Promoc Social 
Representante - MPC 

14. Perpetua Milagritos Julca Vigo Integrante Representante GR 

15. Christian Fernando Tantaleán Odar Integrante 
Decano del Ilustre Colegio de Abogados de 
Cajamarca  

16. Manuel Jesús Vásquez Idrogo Integrante 
Representante de la Región Policial PNP 
Cajamarca 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

17. Javier Antonio La Rosa Calle  Integrante 
Abogado y docente de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú 

18. Jorge Luis Salazar Soplapuco Integrante 
Abogado y docente de la Universidad 
Nacional de Cajamarca 

19. Luis Carlos Polo Chávarry Integrante 
Abogado y docente de la Universidad Privada 
del Norte 

20. David Castro Cruzado Integrante Representante DDC 

21. Agustín Moreno Díaz Integrante 
Responsable de la Oficina Defensorial de 
Cajamarca 

22. Lewis Taylor Integrante 
Investigador de la Universidad de Liverpool – 
Inglaterra 

23. Jorge Armando Guevara Gil Integrante 
Consultor internacional en Justicia de Paz y 
Justicia Intercultural 

24. Dolores Ayay Chilón Integrante 
Docente de la UNC y ex Director de la 
Academia Bilingüe de Cajamarca 

25. Alejandro Díez Hurtado Integrante Docente de la PUCP 

26. Wilfredo Jesús Ardito Vega Integrante Docente de la PUCP 

27. Leónidas Vidauro Delgado León Integrante Juez de Paz del Distrito de Jesús 

28. Eliana Pinedo Medina                                     Integrante 
Representante del MININTER (Dirección 
Nacional de Rondas Campesinas) 

29. José Rodríguez Villa Integrante Antropólogo y docente UNC 

30. Segundo Mestanza Julca Integrante Dirigente de Rondas Campesinas 

31. Aníbal Gálvez Rivas Integrante Investigador en Justicia de Paz 

 

Artículo Segundo.- COMUNICAR la presente resolución a la Oficina Nacional de 

Justicia de Paz y Justicia Indígena, Gerencia General del Poder Judicial, ODECMA 

Cajamarca, Directora del Instituto de Justicia Intercultural de esta Corte, Gerencia 

de Administración Distrital, demás partes interesadas y al Diario Judicial para su 

publicación y fines de ley. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

 

Documento firmado digitalmente 
______________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEÓN 
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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